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Juventud y Justicia en América Latina. 
 
Moderador:  
Juan Pablo Uribe, El Grupo de prisiones, Universidad de los Andes (COLOMBIA) 
 
Encarcelamiento de jóvenes, derechos humanos y violencias en Brasil 
 
Bruno Rotta Almeida, Universidade Federal de Pelotas (BRASIL) 
 
La ponencia tiene como objetivo presentar algunas reflexiones sobre el 
encarcelamiento de jóvenes en Brasil a través de la primacía de los derechos humanos. 
Además, busca analizar la intersección con la violencia cotidiana a nivel histórico, 
social y político, incluso relacionado con el crimen organizado y sus especificidades.  
 
Justicia penal juvenil: entre la garantización de derechos y el castigo en Argentina. 
 
Mauro Testa, Facilitador de bienes y prácticas culturales del Centro Especializado de 
Responsabilidad Penal Juvenil de Rosario (ARGENTINA) 
 
La ponencia expondrá los cambios legales e institucionales que se dieron en la 
provincia de Santa Fe a partir del cambio de paradigma tutelar hacia la protección 
integral. A su vez, se hará un análisis desde la criminología crítica, basado en las 
experiencias e investigaciones de los trabajadores de los dispositivos penales, con 
respecto a la situación de vulnerabilidad y estigmatización de los jóvenes que 
transitan por el sistema de justicia penal juvenil. 
 
Análisis de la justicia juvenil en el Perú y su relación con Latinoamérica. 
 
Cristian Solano, Exdirector del Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de 
Lima y docente de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (PERÚ) 
 
Se realiza un diagnóstico situacional de la justicia juvenil en el Perú haciendo un 
énfasis en el proceso de reinserción social del adolescente haciendo un comparativo 
con algunos sistemas juveniles de América Latina considerando los 
estándares internacionales. 
 
Adolescentes deprivados de la libertad y COVID-19 en Chiapas, México  
 
Alicia Azzolini, Universidad Nacional Autónoma de México (MÉXICO) 
 
Hablaré sobre las características del sistema de justicia juvenil, las condiciones de 
privación de la libertad y la problemática de la reinserción, especialmente de los 
jóvenes vinculados con organizaciones delincuenciales. En especial me referiré a los 
jóvenes detenidos en Villa Crisol, en Chiapas. 


